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ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA POR SEGUNDA OCASIÓN EL DIVERSO POR EL QUE SE DAN A 
CONOCER LOS DÍAS EN QUE SE SUSPENDERÁN LOS PLAZOS Y TÉRMINOS APLICABLES EN LOS 

TRÁMITES Y PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS SUSTANCIADOS ANTE LA SECRETARÍA DE 
RELACIONES EXTERIORES, CON MOTIVO DE LA EMERGENCIA SANITARIA GENERADA POR EL 

VIRUS SARS-COV2 (COVID-19). 
 
"PRIMERO. Se suspenden los plazos y términos aplicables en los trámites y procedimientos administrativos 
sustanciados ante las unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, desde el 20 de abril de 2020 y hasta que la autoridad sanitaria competente dicte las 
medidas necesarias para la reanudación de actividades presenciales, de conformidad con el sistema de 
semáforo por regiones para la reapertura de actividades sociales, educativas y económicas. 
(…) 
a)    Se suspende el trámite de certificación de firmas de los documentos que expida el personal adscrito en el 
extranjero, en el ejercicio de sus funciones, hasta que la autoridad sanitaria competente dicte las medidas 
necesarias para la reanudación de actividades presenciales, de conformidad con el sistema de semáforo 
por regiones para la reapertura de actividades sociales, educativas y económicas. 
(…) 
SEXTO. (…) 
a)    Se suspende la atención y recepción de las solicitudes y cualquier trámite relativo a los procedimientos 
administrativos de nacionalidad, naturalización y artículo 27 constitucional, que proporciona la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos, tanto en las oficinas centrales, como en las Delegaciones foráneas de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, así como cualquier recurso de revisión en contra de las resoluciones 
emitidas por la Dirección General de Asuntos Jurídicos desde el 20 de abril de 2020 y hasta que la autoridad 
sanitaria competente dicte las medidas necesarias para la reanudación de actividades presenciales, de 
conformidad con el sistema de semáforo por regiones para la reapertura de actividades sociales, educativas y 
económicas. 
(…) 
OCTAVO. Quedan exceptuados de la suspensión de plazos y términos a que se refiere el numeral Primero del 
presente Acuerdo, las actividades y trámites relacionados con los procedimientos de contratación en materia 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público en términos de su Ley y Reglamento, así como 
la formalización de los instrumentos jurídicos correspondientes, cuya realización sea de extrema urgencia, 
atienda a medidas para combatir la enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) o resulten 
indispensables para la continuidad de operaciones de esta Dependencia del Ejecutivo Federal y sus órganos 
administrativos desconcentrados. 
(…) 

TRANSITORIO 
ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Consulta disponible: https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5594125&fecha=29/05/2020 
 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5594125&fecha=29/05/2020


 
 
 
 

 

 

 

 

ACUERDO QUE MODIFICA LOS ARTÍCULOS PRIMERO Y SEGUNDO DEL 
ACUERDO QUE MODIFICA EL ACUERDO QUE REFORMA Y ADICIONA EL 
DIVERSO POR EL QUE SE ESTABLECE LA SUSPENSIÓN DE PLAZOS Y 

TÉRMINOS LEGALES EN LA SECRETARÍA DE ENERGÍA, COMO MEDIDA DE 
PREVENCIÓN Y COMBATE DE LA PROPAGACIÓN DEL CORONAVIRUS COVID-

19 

"PRIMERO. Se declara la suspensión de los plazos y términos de los actos, y procedimientos previstos en 
las  disposiciones  jurídicas  aplicables,  a  cargo  de  la  Secretaría  de Energía y órganos desconcentrados   
de  esta dependencia, respecto de los asuntos de su competencia, durante el periodo comprendido a partir del
 día 1 de junio de 2020, y hasta que la autoridad sanitaria determine que no existe un riesgo epidemiológico          
relacionado con la apertura, de manera gradual, cauta y ordenada, de las actividades relacionadas con la       
Administración Pública Federal 

 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el DOF  
 

Consulta disponible en: https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5594134&fecha=29/05/2020 
 

 
ACUERDO POR EL QUE SE AMPLÍA LA SUSPENSIÓN DE PLAZOS Y TÉRMINOS A QUE HACE 
REFERENCIA LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, Y SE FIJA COMO MEDIDA DE PREVENCIÓN DE CONTAGIO Y DISPERSIÓN DEL 
CORONAVIRUS SARS-COV2 LA UTILIZACIÓN DE TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIÓN. 
 

Artículo Primero. - Se suspenden para el periodo comprendido entre el 1 y el 30 de junio de 2020, los plazos 
y términos legales relativos a la operación de los subsistemas a que hace referencia la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, incluidos los relativos a las 
designaciones realizadas conforme a lo dispuesto por el artículo 34 del citado ordenamiento jurídico, los cuales 
se reanudarán a partir del 01 de julio de 2020. 

 
TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario Oficial  de 
la Federación. 

 

Consulta disponible en: https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5594136&fecha=29/05/2020 
 
 
 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5594134&fecha=29/05/2020
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5594136&fecha=29/05/2020


 
 
 
 

 

 

 

 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS TÉCNICOS ESPECÍFICOS PARA 
LA REAPERTURA DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS. 

 
1. ÁMBITO DE APLICACIÓN Y OBJETIVO 
 
Los presentes lineamientos técnicos son de aplicación general para todos los 
centros de trabajo, y tienen por objetivo establecer las medidas específicas que las 
actividades económicas deberán implementar en el marco de la estrategia general 
para la Nueva Normalidad, para lograr un retorno o la continuidad de las actividades 
laborales seguro, escalonado y responsable. 
 
Para la elaboración de este documento se contó con la participación coordinada de la Secretaría de Salud, la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, la Secretaría de Economía, así como del Instituto Mexicano del Seguro 
Social. 
 

Con el fin de que los centros de trabajo puedan identificar las medidas obligatorias para el retorno o la 
continuidad de sus labores, se contemplan cuatro dimensiones que deberán considerarse: el tipo de actividad 
(esencial o no esencial), el tamaño del centro de trabajo, el nivel de alerta sanitaria de la ubicación del centro 
de trabajo, así como sus características. 

 
Asimismo, se incluyen listas de comprobación de medidas que facilitan a todos los centros de trabajo la 
identificación de las medidas necesarias a implementar, recursos de capacitación (CLIMSS) y de asesoría por 
parte del IMSS, y un mecanismo en línea a través del cual los centros de trabajo esenciales deberán 
obligatoriamente autoevaluar su cumplimiento, y el resto de los centros de trabajo lo podrá hacer de forma 
voluntaria (obtener distintivo IMSS). 
 
Finalmente, en el entendido de que las actividades y las características de los centros de trabajo son diversas, 
se contempla la posibilidad de que para cada sector de la economía se puedan desarrollar lineamientos 
específicos sobre promoción y protección de la salud, los cuales podrán responder a las particularidades de 
cada sector. Los lineamientos sectoriales de carácter específico que llegasen a publicarse tomarán siempre 
como referencia los contenidos incluidos en estos lineamientos técnicos, cuya aplicación es de carácter 
obligatorio. 
 
Primera etapa. Inició el día 18 de mayo e incluye los Municipios de la Esperanza, los cuales no tienen contagios 
reportados por SARS-CoV-2 ni vecindad con municipios con contagios. En estas localidades se autorizó la 
apertura de toda la actividad laboral, social y educativa. 
 
Segunda etapa. Se llevó a cabo entre el 18 y el 31 de mayo y consistió en una preparación para la reapertura, 
que consistió por un lado en la ampliación de las empresas consideradas como esenciales para incluir las 
actividades de la industria de la construcción, la minería y la referente a la fabricación de equipo de transporte, 
y por otro la emisión de los Lineamientos Técnicos de Seguridad Sanitaria en el Entorno Laboral para la  



 
 
 
 

 

 

 

 
reactivación temprana de estos sectores. En esta etapa, se estipuló que los sectores antes mencionados 
adoptaran, validaran los protocolos y recibieran la aprobación del IMSS para reiniciar actividades 
antes del 1 de junio de conformidad con el proceso establecido para tal efecto. 
 
Tercera etapa. El 1 de junio de 2020 iniciará la etapa de reapertura socioeconómica mediante un sistema de 
semáforo de riesgo epidemiológico semanal por regiones (estatal o municipal), que determinará el nivel de alerta 
sanitaria y definirá qué tipo deactividades están autorizadas para llevarse a cabo en los ámbitos económico, 
laboral, escolar y social. Los niveles de alerta del semáforo son máximo, alto, medio y bajo, y serán dictados 
por la autoridad federal. 
 
En esta etapa todas las empresas podrán reiniciar operaciones siempre que implementen lo establecido en los 
presentes lineamientos y atiendan lo establecido en el semáforo de riesgo epidemiológico, por lo que no será 
necesario contar con una autorización previa. Para el caso de las empresas esenciales, éstas deberán llevar a 
cabo obligatoriamente su mecanismo de autoevaluación en línea. 
 

 

Consulta disponible en: https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5594138&fecha=29/05/2020 
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